
Ref: 49/293752.9/18

EE
Com

Dkección General de Formación Profesional
y Enseñanzas de Régimen Espocial

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
E INVESTIGACIÓN

unidad de Madrid

Estimado/a Director/a:

Os informo de que finalmente la propuesta de la Dirección General de Formación
Profesionaly Enseñanzas de Régimen Especial de supresión del concepto de "Servicios
administrativos por curso" en las enseñanzas elementales y profesionales de música y
danza NO ha sido aprobada.

Por ello, se ruega trasladar a los alumnos matriculados esta información al objeto de
que procedan alpago de dicho concepto, abonando los 19 euros correspondientes a los
Servicios Administrativos para el curso 2018-2019.

El Subdirector General de Centros de Formación Profesional
y Régimen Especial

Fimado digitalmente por ALFONSO MATEOS ANTON
Organización: COMUNIDAD DE MADRID
Fecha: 2018.09.04 1 1:44:43 CEST
Huella dig.: 3e48cfd26aOcbel 9frl5c03l kf5fbb56c47 42329

Fdo.: Alfonso Mateos Antón

-
:
--
-

n
-É¿
fr
E§óo;N
€0ó
Éts!€\
}F
;t

EDo c\¡

!

üE
qo

E&

e.o

OE

e=

x .!p

JE



Ref: 09/803398.9/1 8
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tr»munldad ds lllladrid

Estimado/a Director/a:

Me pongo en contacto contigo para trasladarte que la Dirección General de Formación
Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial ha propuesto la modificación de
determinados precios públicos por servicios y actividades del Catálogo de precios
públicos de la Comunidad de Madrid.

Entre las modificaciones propuestas, se incluye la supresión del concepto ,,servicios
administrativos por curso" (importe:19 €) en las enseñanzas elementales y
profesionales de música y danza.

Por ello, a la espera de la resolución definitiva, se ruega no incluir el concepto
"Servicios Administrativos por curso" en los importes a abonar en las matrículas del
próximo curso 201 8-2019.

Asimismo, se ruega trasladar a todos los interesados esta circunstancia aclarando que
se trata de un pago de precio público que se pospone sin garantía de supresión
definitiva y que, en el supuesto de que la propuesta no sea aprobada, los alumnos
matriculados deberán abonar los 19 € correspondientes por Servicios Adminlstrativos.

Esta Subdirección General comunicará oportunamente a los centros la resolución de
modificación del Catálogo de precios públicos.
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